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Planeación Estratégica

Tabla Campos

NOMBRE CORTO

LTAIPEQArt66FraccXLVIIC



Fecha de validación Fecha de actualización Nota

30/03/2018 04/04/2018 El AIQ no genera dicha información y/o no lleva a cabo la actividad señalada  en la fracción, en razón de que el Objeto del Título de Concesión otorgado por la SCT, Secretaría de Comunicaciones y Transportes a esta concesionaria, Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. es para administrar, operar, explotar y en su caso, llevar a cabo construcciones en el aeródromo civil de servicio público, en este caso el Aeropuerto Intercontinental de  Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 10, 25, 43 y 48 de la Ley de Aeropuertos. En razón de lo anterior NO APLICA

Tabla Campos

NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

LTAIPEQArt66FraccXLVIIC Deberá habilitarse un vínculo de acceso a la información generada de manera proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de la Ley General y del apartado en dicha materia de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva 
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